LOS NIÑOS TIENEN DERECHO A NO SER DISCRIMINADO POR SU RELIGIÓN, SEXO, ORIGEN SOCIAL O CULTURAL PORQUE TODOS LOS NIÑOS NACEN LIBRES E IGUALES EN DIGNIDAD.
Cuando hablamos de este derecho nos sucede, como en otros artículos, que brota en forma natural una adhesión razonable que nos lleva, al menos teóricamente a afirmar que éste debiera ser un derecho inherente a la condición humana. Nos parece tan evidente que los seres humanos nacemos iguales en dignidad y que nacemos dotados de libertad no importando ninguna de las acepciones anteriores que nos sorprenden las múltiples formas en que, sutil o abiertamente, se vulnera este derecho en nuestra convivencia social.
Durante gran parte de la historia de nuestro país las condiciones geográficas y climáticas nos mantuvieron aislados del contacto con otras etnias que no fueran las que conformaron el mestizaje de nuestra condición de chilenos, mestizaje que no se hace, por cierto, desde la integración y el reconocimiento del valor y riqueza cultural de cada etnia, sino desde el dominio y sometimiento de una en relación a la otra. Esto marca nuestra convivencia en la que persiste la discriminación hacia los hombres y mujeres que provienen de los pueblos originarios. Ejemplos de esto son, entre otros las expresiones peyorativas y burlescas que utilizamos para referirnos a los mapuche y que lleva a muchos niños y niñas a inhibirse de reconocerse como tales contrariando el orgullo innato que corre por sus venas. En este sentido comparten la misma suerte los niños y niñas que migran con sus padres hacia nuestro país en busca de refugio o de una situación económica mejor y a quienes hacemos que les cueste mucho su integración a nuestra convivencia social.
En este tiempo también, la discriminación se ha expresado en términos sociales y económicos, hemos construido una sociedad marcada por la separación de los chilenos en clases sociales lo que, en la práctica, se traduce en que existan personas que disfrutan de privilegios que a otros se les niegan. Ejemplo de esto es la vergonzosa distribución de la riqueza que existe en nuestro país así como la desigualdad de oportunidades expresada entre otras cosas en el acceso a una educación de calidad. De esta manera, en la práctica, se anula cualquier posibilidad de movilidad social, instalándose en amplios sectores de nuestra sociedad la frustración que hace ver, a muchos niños y jóvenes, como alternativas viables aquellas ligadas a la evasión  en las drogas, al camino fácil de la delincuencia o la tentación siempre latente de la violencia.
 Es importante decir que como sociedad, hemos insistido en señalar que estas alternativas equívocas son el problema;  evitando, convenientemente, verlas como consecuencias de una convivencia social discriminadora. Más aún cuando muchos de estos niños y jóvenes viven en el abandono, porque ambos padres deben trabajar, muchas veces en horarios extensos,  o, simplemente porque los padres no han querido hacerse cargo de ellos.
Existen otras manifestaciones de vulneración de este derecho que son más sutiles y que cuentan con una cierta aprobación social desde un seudo humor que valida la burla, la mofa y la humillación de aquellos que manifiestan ciertas diferencias de los  parámetros “normales”. Ejemplo de esto son     los niños con problemas de aprendizaje, diferencias de nacimiento, problemas de lenguaje, características físicas (obesidad, estatura, color de piel, etc.) 

En nuestra opinión, estamos lejos de fortalecer esta propuesta y  esto no pasa por una ley estatal o por campañas  en contra de la discriminación sino por un cambio profundo en la mentalidad de la sociedad. Un cambio que es necesario hacer desde la edad más temprana de los niños y adolescentes. Este cambio de mentalidad es un reto y un desafío concreto a nuestra experiencia de vida en MOANI. Debemos hacer de este DERECHO una práctica constante, que sea transversal a todo el Movimiento,  motivar y celebrar los grupos que están formados por niños y adolescentes de distintas nacionalidades o culturas, estar atentos a cualquier maltrato físico o verbal. No olvidar nunca que el MOANI se define como un Movimiento que acoge a todos los niños, niñas y adolescentes sin importar religión, color,  origen.
